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1. Ingreso a la aplicación 

 
La ruta para ingresar a este servicio es: 
 

 Portal Empresarial 

 Registro de usuario / Inicio de sesión 

 Medios de pago  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Nota importante: 
Para una mejor navegación se requiere: Internet Explorer 9.0 o superior, Google Chrome o Mozilla 
Firefox, en sus versiones más recientes. 
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2. Acceso a usuarios  

 

 Ingresa al Portal Empresarial con la siguiente información: 

 
o Número de Registro Patronal (NRP). 
o Correo electrónico. 
o Contraseña del usuario. 
 

 Al finalizar, presiona el botón Entrar. 
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Desde la pantalla principal del Portal Empresarial, en el apartado Mis trámites, elige la opción 
Medios de pago. 
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3. Pantalla principal Medios de pago 

 
Aquí puedes:  

 Obtener la ficha para hacer el pago de tus aportaciones, tanto de los bimestres que 

no cubriste en tiempo y forma, como los correspondientes al bimestre próximo a 

vencer. 

También podrás dar seguimiento a las fichas de pago que hayas generado en este 

módulo. 

  Para poder generar una ficha de pago, debes leer y aceptar los términos y condiciones del servicio; 
posteriormente dar clic en el botón Continuar. 
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Si es la primera vez que ingresas al servicio, después de seleccionar el botón Continuar, aparece un 
mensaje para indicarte que tu información se está procesando en el sistema. 

El tiempo de espera máximo para que la información esté disponible es de aproximadamente 15 
minutos. Si deseas ingresar más tarde y das clic en el botón Cerrar, el sistema continuará procesando 
la información; la próxima vez que ingreses podrás ver el detalle de tus adeudos.  
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4. Genera una nueva ficha de Pago  

En esta opción  deberás elegir el concepto del pago a realizar en este caso tendrás que elegir la 
opción Aportaciones y amortizaciones patronales en donde el sistema te mostrara el resumen de 
adeudos que tienes ante el Infonavit.  

 

Al ingresar puedes ver tus adeudos en una tabla con la siguiente información: 

 Periodo bimestre /año 

 Folio de requerimiento 

 Folio PAE 

 Monto: su adeudo  

 Conceptos de pago  

 Detalle de trabajadores 
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Podrás seleccionar uno o más periodos para generar la ficha de pago correspondiente o también 
podrás elegir la opción “Realiza el Pago en una sola exhibición y paga menos haciendo clic 
aquí”.  

Antes de seleccionar  los periodos por los que deseas generar tu ficha de pago, puedes consultar los 
conceptos del adeudo al dar clic en la columna Conceptos de pago, Ver detalle, y también puedes 
hacer la consulta del detalle de los trabajadores que conforman el adeudo al dar clic en el icono de 
Excel, Detalle de trabajadores. 
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Al seleccionar la columna Conceptos de pago / Ver detalle, ves el monto total del adeudo, así como la 
cantidad correspondiente por concepto de aportaciones, amortizaciones, actualizaciones, recargos, 
multas, actualización de multas, gastos de notificación y gastos de ejecución del periodo que hayas 
seleccionado. 
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También puedes ver el detalle de trabajadores a través de la descarga del archivo en formato Excel, 
el cual puedes guardar en tu computadora o sólo verificar la información de tus trabajadores por el 
periodo seleccionado.  

 

 

 

Después de consultar los conceptos y detalles correspondientes a los periodos que quieres pagar, 
debes seleccionar los periodos de los cuales quieres generar tu ficha de pago.  

Para generar una nueva ficha de pago debes elegir uno o varios periodos. 
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En caso de que quieras continuar sin haber elegido un periodo aparece el siguiente mensaje: 

 

Cada vez que selecciones un periodo, el sistema hará la sumatoria de las cantidades adeudadas; así 
podrás consultar el monto total a pagar antes de generar la ficha Deporef. 

 

Una vez hecho lo anterior, presiona en el botón Continuar. 
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4.1 Confirma tus adeudos y genera tu ficha de pago 

 
A continuación aparece el resumen con los adeudos seleccionados por bimestre y el monto 
total que debes de pagar. 
Si aceptas los adeudos que muestra la pantalla, selecciona el botón Aceptar adeudo y 
generar ficha de pago. 
 

 
En caso de que no estés de acuerdo con el monto total de los periodos seleccionados, da clic 
en el botón Regresar para desmarcar los periodos previamente elegidos y puedas 
seleccionar otros adicionales, o bien que verifiques los conceptos de pago.  
 

Al dar clic en el botón Aceptar adeudos y generar ficha de pago aparece el mensaje: 
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Presiona en el botón Aceptar para continuar y generar la ficha de pago. 

El portal genera la ficha de pago y muestra un archivo en formato PDF en el centro de tu pantalla. 

 

 

Al dar clic en el archivo se abre la ficha de pago, la cual puedes guardar en tu computadora o  
imprimir. 
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La ficha de pago está compuesta por dos páginas; en la primera se específica: 

 Fecha límite de depósito: Fecha límite para hacer tu pago. Después de esa fecha tu 

ficha de depósito ya no será válida y tendrás que ingresar al Portal Empresarial para hacer 

nuevamente el trámite.  

 Medios por los cuales puedes hacer tu pago: 

 En la ventanilla del banco HSBC con la clave RAP 4750. 

 Vía SPEI en cualquier banco, con los siguientes datos: Banco HSBC, CLABE 

0211805503000047565, referencia corta 5503. 

 Total del Importe: Monto resultado de la sumatoria correspondiente al adeudo de los 

periodos seleccionados.    

 Número de referencia: Dato que registra el cajero cuando haces tu pago. 

En esta misma página está la copia de la ficha que debes conservar como comprobante del 
pago.   

 

 

En la página dos se desglosan los periodos que se seleccionaron, así como el monto total a pagar. 
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Este documento (ficha) es el comprobante de los periodos pagados en virtud de que el Folio está asociado a 
la ficha de pago generada.  
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5. Pago mediante SPEI  

Para pagar vía SPEI haz lo siguiente:  

1) Ingresa a tu banca electrónica  

2) Por única vez debes dar de alta en tu banca electrónica la siguiente cuenta 

beneficiaria (CLABE): 021180550300047565 cuenta destino HSBC 

3) Elige la opción pago interbancario (SPEI)  o transferencia a otras cuentas 

4) Selecciona: Cuenta de retiro y cuenta de abono (la CLABE previamente dada de 

alta) 

5) Ingresa el dato que corresponde en el apartado Referencia corta (campo 

numérico de 7 dígitos que también se puede llamar Referencia). Para el pago a 

Infonavit corresponde el número 5503 

6) Ingresa el dato que corresponde en el apartado Referencia larga (también se 

puede llamar Motivo de pago o concepto de pago) > Pago de crédito Infonavit, el 

número de crédito (10 dígitos). Pago de una línea de captura DEPOREF, el 

número de referencia (de 27 dígitos) 

7) Captura el monto de pago y autoriza la transferencia 

Importante: Recuerda que debes llenar todos los apartados que muestra el sistema de 
tu banca electrónica, incluida la referencia completa que aparece en la ficha de pago 
(en el apartado referencia larga), y verificarlos antes de autorizar la transferencia, ya 
que esos datos son los que nos permitirán identificar el pago hecho por tu empresa. 

Ejemplo de pago vía SPEI:  
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Considera que algunos bancos manejan: 

 Referencia corta = Referencia 

 Referencia larga = Concepto de pago o motivo de pago  
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6. Seguimiento a una ficha de pago 

 
Si quieres conocer el estado de las fichas de pago que generaste, selecciona la 
pestaña Da seguimiento a una ficha de pago. 

. 

Ahí podrás filtrar las fichas por estado de pago. 

 Pendiente: En espera de la confirmación del pago recibido por el banco. 
 Pagado: El pago se refleja dos días hábiles después de la fecha en la que lo hiciste. 

Los registros se asignarán a los trabajadores o NSS correspondientes dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se registre el pago.  

 Vencido: No se recibió el pago correspondiente a la ficha generada. 
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Una vez que el sistema muestra el total de fichas de pago generadas, presiona en el 
número de folio para consultar los periodos correspondientes a cada ficha de pago. 

 

 

También puedes ver el PDF con la ficha ya generada. 

 

7. Horario de servicio 

El horario para generar las fichas de pago para este servicio es de 7:00 a 17:30 horas. Después de 
este horario puedes ingresar al servicio únicamente para ver el resumen de tus adeudos. 
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Al no estar en el horario indicado para imprimir la ficha de pago aparece el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

 


